
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 1100131100032022 00316 

 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone:  

 

INADMITIR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, iniciada por la 

defensora de familia MARTHA ISABEL TORRES BALLEN en representación 

de los menores HUNNY HERNANDEZ RUIZ y MAICK YERIK HERNANDEZ 

RUIZ, contra MILTON ALEXANDER HERNANDEZ CEPEDA. 

  

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades:  

 

ACLARAR las pretensiones, en el sentido de indicar si también se 

pretende el cobro de las cuotas que se causen en el curso del 

proceso, en caso afirmativo, deberá indicarse expresamente en 

la demanda.  

 

ADECÚESE la demanda en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

                   

“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 53  

HOY 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  


